
             

Artículo 95. Titulares de la acción civil. Las personas naturales, o sus 

sucesores, las jurídicas perjudicadas directamente por la conducta punible 

tienen derecho a la acción indemnizatoria correspondiente, la cual se ejercerá 

en la forma señalada por el Código de Procedimiento Penal. 

El actor popular tendrá la titularidad de la acción civil cuando se trate de lesión 

directa de bienes jurídicos colectivos. 
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Partiendo de esta disposición que data del año 2000, lo primero que se impone aclarar es que 

como allí se indica que la acción indemnizatoria se ejercitará en la forma señalada por el 

Código de Procedimiento Penal, dada la actual  vigencia sincrónica de dos códigos diferentes, 

el de la Ley 600 de 2000 y el de la Ley 906 de 2004, según el de la primera, su ejercicio 

tendrá lugar, dentro del proceso penal, a través de la constitución en parte civil, mientras que 

para la normatividad de 2004, ello tendrá lugar luego de terminado el proceso penal, dentro 

del incidente de reparación integral. En los dos casos, quien se considere legitimado puede 

pretermitir acudir ante los jueces penales, haciéndolo directamente ante la jurisdicción civil. 

Ahora bien. En el artículo 45 de la Ley 600 de 2000, cuando se alude a los titulares de la 

acción civil y en lo que evidentemente es un contraste con la regulación del artículo 96 de la 

Ley 599 de la misma anualidad, se indica entre ellos a las personas naturales y las personas 

jurídicas perjudicadas con el hecho punible, lo mismo que a los herederos o sucesores de 

aquellas, indicando que su ejercicio se efectuará en la forma prescrita por el Código de 

Procedimiento Penal.  

Contrario a lo que pudiere pensarse e incluso para intentar explicar por qué en la ley 599 solo 

se habló de sucesores, mientras que en la Ley 600 se alude a herederos o sucesores, es del 

caso indicar que las alusiones a estos términos no son una innecesaria repetición, pues es 

claro que se trata de conceptos diferentes, ya que si bien el heredero puede ser considerado 

sucesor del causante, el sucesor no es siempre un heredero, pues puede serlo quien sustituye 

a otro en la titularidad de una relación, entrando a tomar el lugar de otro, lo cual puede ocurrir 

por diversas causas; entre ellas: 1. La sucesión mortis causa; 2. La universal o singular, según 

el objeto sea una universalidad o una cosa singular; 3. La voluntaria o constitutiva, 

dependiendo de que quien transmita deje de ser o no titular del derecho, como acontece en el 

usufructo; 4. La voluntaria o necesaria, según corresponda a la voluntad de la ley o de las 

personas, como la usucapión y la accesión; 5. La definitiva o provisional, lo cual dependerá 

de que se encuentre libre o no de una condición que la extinguei.  



             
Así lo anterior, es titular de la acción civil no solo quien se vio perjudicado con el delito o el 

heredero de este, sino también quien los sucede en la relación litigiosa, por virtud de una 

cesión de crédito (art. 1959 C. C.) o del derecho de herencia (art. 1967 C. C.), o, más 

concretamente, cuando se cede el derecho litigioso a que se refiere el artículo 1969 del 

estatuto civil, al disponer que se cede un derecho litigioso “cuando el objeto directo de la 

cesión es el evento de la litis del que no se hace responsable el cedente”.  

CARNELUTTI, sentando la diferencia existente entre parte del proceso y parte del delito, 

señala a quien denomina el dañado como parte sustancial pasiva del delito, entendiendo por 

tal a cualquier persona que sufre un daño. 

Y agrega el citado autor: 

Siendo el daño la lesión de un interés, ayudan aquí algunas nociones que ofrece la teoría 

general del derecho, como son las del interés, de la solidaridad y de la incompatibilidad 

de los intereses, para demostrar aquel carácter de indeterminación [...] Precisamente el 

daño se extiende en torno del delito como un cerco: ninguna imagen es a este respecto 

más eficaz que la de la piedra que, al caer sobre la superficie  

de un agua tranquila, dibuja en ella, al propagarse las pequeñas ondas, una serie de 

círculos concéntricos cada vez más amplios y cada vez menos claros hasta hacerse 

imperceptibles. La verificación de esta idea puede hacerse, con mucha eficacia, sobre una 

hipótesis de lesión personal grave, que ocasione inhabilitación permanente y absoluta 

para el trabajo; sería una equivocación creer que el perjudicado sea solamente aquél cuyo 

cuerpo ha padecido la lesión; cualquiera comprende que el daño se extiende a sus 

parientes, o a aquellos que se benefician de su trabajo o de sus ganancias, a sus amigos y 

así, sucesivamente, a la sociedad entera; si cuando se trata de un trabajador ordinario la 

sociedad entera aparece tan levemente dañada que la onda, en este caso, a simple vista no 

se percibe ya, cuando en su lugar se ponga a un hombre de ciencia o a un artista de altísima 

fama puede resultar perceptible no solo el daño de la nación sino hasta el de la humanidad. 

Por esa vía se llega, precisamente, a concebir la societas o el pueblo, si queremos llamarlo 

así, que constituye la sustancia del Estado, no tanto como el sujeto pasivo cuanto como 

un sujeto pasivo del daño del delito. Esta concepción, que se oculta en el pensamiento de 

todos los penalistas, es exacta en cuanto el pueblo o la sociedad se encuadre en el concepto 

de la parte en sentido sustancial. 

De delito en delito varía la intensidad del daño social; hay delitos en los cuales el daño 

social es de dosis mínima y hasta imponderable; pero si dispusiésemos de instrumentos 

idóneos para poner de relieve también estas dosis, su presencia resultaría constatada en 

todos los casos. No hay, en otras palabras, un ciudadano que se desinterese de una manera 

absoluta frente a ningún delito. Esto no quita para que, por debajo de cierto límite, su 

dosis de interés pierda toda eficacia prácticaii. 

Evidente resulta entonces que, teniendo el delito la potencialidad para ocasionar daño, éste 

no lo recibe de manera exclusiva el titular del bien jurídico ofendido, sino que también 

pueden resultar perjudicados con él otras personas, en virtud de su relación directa o indirecta 



             
con la víctima de la conducta, como podría ocurrir en el evento en que un temible criminal 

huye de la cárcel (fuga de presos) y esta conducta le ocasiona perjuicios morales al testigo 

valeroso que con su atestación permitió la condena de aquél. 

1. Perjuicios directos e indirectos 

La Corte Suprema de Justicia, a efectos de evitar lo que se ha denominado constitución de 

partes civiles en cascada, ha dicho que solo está legitimado para tener tal calidad quien recibe 

daño inmediato con el delito, o es el titular del bien jurídico tutelado, posición que se nos 

antoja ilegal, como que sería violatoria del artículo 1494 del Código Civil y disposiciones 

concordantes, pues en parte alguna la legislación, al referirse a la indemnización de 

perjuicios, limita ésta para determinadas personas, pues la regla general es que los perjuicios 

que provienen del delito deben ser indemnizados; en otras palabras, siempre que exista un 

perjuicio proveniente de un delito, como éste se genera por virtud de una actividad 

antijurídica, tiene derecho quien lo padece a obtener la correspondiente indemnización, como 

que resultaría contrario al más elemental sentido de justicia y equidad impedirle acceder a la 

jurisdicción pretextando que sus perjuicios no pueden ser indemnizados por no ser 

considerados directos. 

No obstante lo anterior, entendemos las dificultades prácticas que podrían presentarse en el 

interior del proceso penal en caso de admitir a cualquier persona como parte civil, pues ello 

comportaría graves consecuencias, en particular en relación con la reserva del sumario, pues 

a este podría acceder cualquier persona alegando ser perjudicada con el delito; razón por la 

cual pensamos que la situación de cada persona debe analizarse con la debida ponderación y 

mesura a efectos de no negar el ejercicio de lícitos derechos. Corresponde entonces, 

siguiendo las enseñanzas de CARNELUTTI, determinar si la insignificancia del perjuicio, el 

cual siempre lo sufrirá cualquier miembro de la comunidad, le hace perder toda relevancia 

práctica. 

En todo caso, como el punto no es ni ha sido de pacífica solución, conviene traer a colación 

lo que al respecto ha sostenido la Corte Suprema de Justicia:  

Extender el derecho de acción indemnizatoria a toda persona que hipotéticamente hubiere 

recibido daño con el delito sería permitir la interminable constitución de tantas partes 

civiles cuantas personas se sintieren lesionadas, lo que en verdad no ha querido la ley. No 

cabe duda que el legislador, de conformidad con los artículos 2341 del Código Civil, 224 

y 125 del CPP –Decreto 050 de 1987– ha establecido este específico derecho de acción a 

favor de quienes realmente han sufrido daño con el delito, esto es, en beneficio de quienes 

en forma directa e inmediata se les irroga el perjuicio, o de sus herederosiii. 

a. Derecho de acción 

Esta tradicional postura de la judicatura debe necesariamente invitar a la reflexión, pues 

desde nuestra óptica la misma termina prohijando un procedimiento que creemos puede 

implicar un claro desconocimiento del derecho de acción como manifestación específica del 

derecho de petición a que se refiere la Carta Fundamental. 



             
En efecto, el derecho de acción les permite a las personas acudir ante las autoridades, en el 

caso de la Ley 600 de 2000, a través de una demanda de parte civil para presentar una 

pretensión que debe ser resuelta luego del trámite del proceso correspondiente. Para el evento 

de la Ley 906 de 2004,  a través de la constitución en víctima, lo cual tiene lugar de manera 

precaria cuando quien se considera tal se presenta por primera vez ante juez con función de 

control de garantías, quien de ordinario aceptar esa condición, en ocasiones bastándole la 

simple manifestación de la persona de que ostenta la condición de víctima,  sin que se 

requiera incluso la emisión de un auto con el que se acepta esa condición, la que debería ser 

objeto de posterior análisis al inicio de la audiencia de acusación según los términos del 

artículo 340 de la Ley 906. 

Pero presentar la demanda de parte civil y ser admitida esta, no implica de manera necesaria 

que la decisión de la pretensión sea favorable, pues perfectamente puede ocurrir, y de hecho 

así acontece en la práctica, que la sentencia sea desestimatoria.  

Pero en lo que tiene que ver con el reconocimiento de la calidad de víctima en el sistema de 

tendencia acusatoria, aunque esta tiene derechos a reparación, verdad y justicia, como el tema 

patrimonial solo puede resolverse en el incidente de reparación integral, resulta claro que en 

las etapas del proceso penal propiamente dicho, así a la víctima se le permita solicitar 

medidas cautelares reales, no es factible ejercitar acción civil alguna, por lo que acontece, en 

forma curiosa por demás, que el titular de la acción civil puede actuar dentro del proceso 

penal como interviniente especial, pero solo podrá ser parte cuando ejercite propiamente la 

acción civil, lo cual solo ocurrirá al acudir ante la jurisdicción civil, o bien al solicitar el 

adelantamiento del incidente de reparación integral ante el mismo juez que adelantó el juicio. 

Así las cosas, siendo que el proceso penal de la Ley 600 es ante todo declarativo y que el 

tema de la responsabilidad civil extracontractual que se ventila en dicho proceso se somete a 

las mismas reglas del proceso declarativo –al igual que ocurriría de elevarse la pretensión 

indemnizatoria ante la jurisdicción civil–, es de claridad meridiana que es todo el trámite 

procedimental el escenario en el cual habrá de discutirse y probarse si existió un perjuicio, si 

hubo una conducta o hecho, y si entre uno y otro existe una relación de causalidad, por 

manera que solo en la sentencia podrá declararse con certeza que el perjuicio existió, que el 

demandante lo soportó, y que, en consecuencia, es acreedor de la correspondiente 

indemnización. 

Pero nada de lo anterior será aplicable bajo el rito del procedimiento acusatorio, pues según 

los términos de la Ley 906 la definición de la responsabilidad civil deberá tener lugar en el 

incidente de reparación integral, el cual requiere para su ejercicio que previamente exista una 

sentencia penal condenatoria ejecutoriada. 

Y si ello es así, cuando dentro del proceso penal, por medio de una providencia interlocutoria, 

se rechaza la demanda de parte civil por ilegitimidad en la causa, por cuanto el demandante 

no sufrió un perjuicio directo, se está pretermitiendo todo el trámite procesal que, según se 

dijo, es necesario adelantar para llegar a una sentencia donde con autoridad sí puede definirse 

si el demandante es o no perjudicado con el hecho. Lo mismo puede sostenerse según los 



             
términos del artículo 103 de la Ley 906, en relación con la decisión de no reconocer a la 

víctima como tal en el incidente de reparación integral. 

Se estaría entonces adoptando la teoría de la acción como derecho concreto de obrar, según 

la cual tan solo tendría acción quien basa su pretensión en el derecho material, por manera 

que únicamente quien tuviera la razón y el derecho podría presentar una demanda; mas, como 

solo en la sentencia resulta posible definir si se tenía la razón y el derecho, cuando esta fuere 

desestimatoria ilógicamente habría que concluir que no existía el derecho de acción, por lo 

que la acción sería, entonces, un derecho posterior al proceso. 

b. Legitimación en la causa 

Resulta entonces que, pese a tratarse del mismo tema civil, el cual no cambia de naturaleza a 

voluntad de la jurisdicción que se escoja para ventilar la pretensión indemnizatoria, es lo 

cierto que frente al proceso penal o al incidente de reparación integral, se exige en la práctica 

legitimación en la causa, la cual, caso de inexistir, amerita el rechazo de la demanda de parte 

civil o de las pretensiones, según el caso, decisión que no encuentra otra similar en el Código 

General del Proceso, pues no es requisito de la demanda ni de sus anexos (arts. 82 y 84 CGP) 

que se demuestre dicha legitimidad, amén de que el artículo 90 del estatuto procedimental 

civil no contempla como causal para rechazar o inadmitir la demanda, que el demandante 

carezca de legitimidad en la causa, principio este entendido como la actitud específica que 

tienen ciertas personas para demandar y otras para contradecir, todo lo cual sugiere que es 

perfectamente posible demandar, así la acción no se fundamente en el derecho material,  

posición que se rechaza en el proceso penal o en el incidente de reparación integral, pese a 

tratarse de una misma materia. 

Agréguese, por otra parte, que, pese a lo afirmado por la Corte Suprema de Justicia, el tenor 

literal del artículo 2341 del Código Civil es de claridad meridiana, y allí en parte alguna se 

limita la indemnización de perjuicios a los que tengan una naturaleza o calidad determinada, 

pues la disposición establece que “quien ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 

a otro, está obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga 

por la culpa o delito cometido”.  

En otras palabras, entendemos que lo que la ley dice es que todo perjuicio que provenga de 

un hecho ilícito  debe ser indemnizado, y si, sin más, se acepta lo que ha venido adoctrinando 

la jurisprudencia, habría que concluir que los perjuicios que no tienen la calidad de directos 

no serían entonces perjuicios, lo cual nos parece inaceptable, como incluso lo ha adoctrinado 

la Corte Constitucional. 

Al referirse en otra ocasión la Corte al tema de la legitimatio ad causam señalaba: 

Sin eufemismos hay que admitir que ese derecho responde a un interés jurídico privado 

y no solo a un interés de carácter general o público, y debe aceptarse que apunta a aquel 

daño que se causa de manera inmediata y directa con el delito. Debe ser del interés privado 

de la persona natural o jurídica afectada porque es la única forma en que derecho y daño 

se concretan en un sujeto determinado, pues si fuese público todos podrían alegar su 



             
lesión y demandar perjuicios, lo que sería absurdo. Y debe ser daño resarcible el que ha 

sido causado de modo inmediato o directo, porque de no ser así se caería en el abuso del 

derechoiv.  

También dijo la Corporaciónv: 

El tema central que la demanda se plantea bajo el cargo primero y que a juicio del 

casacionista llevará a la anulación en parte de lo actuado atañe con la legitimidad de la 

personería de [...] para intervenir como parte civil dentro de las presentes diligencias, pues 

de esa condición concluye el censor que hubo ausencia de titularidad e interés para 

recurrir el auto calificatorio favorable al acusado y luego el fallo absolutivo. 

Para darle respuesta a la inquietud propuesta, de utilidad resulta recordar que para la 

aceptación de la demanda de parte civil tan solo se requiere que aparezca razonable la 

posibilidad de que quien reclama el resarcimiento haya sido la persona directamente 

ofendida o perjudicada con la infracción, porque la prueba del perjuicio y su cuantía es 

precisamente motivo de debate que habrá de definirse en la sentencia respectiva, de modo 

que mal podría imaginarse la posibilidad de invalidar lo actuado con la intervención de 

la parte civil, por el solo hecho de que a la postre en el fallo se concluya que no se dio el 

perjuicio o que éste no logró acreditarse, o bien que el acusado no resulta, ante las 

consecuencias dañosas, responsable. 

Cierto es que por lo general la víctima del daño y titular en el resarcimiento se deduce 

consultando el bien jurídicamente vulnerado o puesto en riesgo con la infracción penal. 

Según se observa, si bien la Corporación puntualiza que ni los perjuicios ni su cuantía tienen 

que estar demostrados al momento de presentar la demanda de parte civil, como que es el 

proceso el escenario donde habrá de debatirse sobre el tema, nuevamente indica que los 

perjuicios indemnizables son solo los que provienen de manera inmediata o directa del delito, 

y de ello dependerá, en consecuencia, la legitimación para constituirse en parte civil. 

Inmediato, según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, significa contiguo o muy 

cercano a otra cosa; que sucede de seguido, sin tardanza, al paso que directo es definido 

como lo que va de una parte a otra sin detenerse en los puntos intermedios; mediato es 

entendido como lo que en tiempo, lugar o grado está próximo a una cosa, mediando otra 

entre las dos; como el nieto respecto del abuelo; de donde podría afirmarse que únicamente 

aquellos perjuicios que aparecen cercanos al delito son consecuencia directa; al paso que no 

serían considerados perjuicios cuando, si bien aparecen cercanos al delito, media entre ellos 

y este algo que se interpone. 

Sin embargo, de manera alguna puede afirmarse qué solo tendrán la categoría de perjuicios 

indemnizables los que sufre el titular del bien jurídico tutelado y los que padecen los 

familiares más cercanos a aquél, pues desde nuestra óptica personas por completo diferentes 

a aquellas pueden recibir perjuicios directos o inmediatos, como podría predicarse, a guisa 

de ejemplo, con los perjuicios morales que puede sufrir el amigo de la persona que fue 

brutalmente asesinada, o los trabajadores de la empresa que quedaron cesantes por la 



             
iliquidez en que esta entró como consecuencia de la millonaria extorsión que debió pagar su 

propietario. 

Creemos entonces que cada caso particular demanda una evaluación que no puede someterse 

a teorías totalizantes, pues es lo cierto que cada conjunto de hechos, pese a la similitud que 

puedan tener con otros similares, tendrá siempre unas especiales características que terminan 

por individualizarse y diferenciarlos de otros. 

Así, en el ejemplo de los trabajadores cesantes, si bien estos pueden ser considerados 

perjudicados con el delito de extorsión, si se tratara de un delito de hurto del vehículo de 

propiedad del dueño de la fábrica en tal caso no podrían alegar dicha calidad, pues si fuere el 

caso que alcanzaran a recibir un perjuicio moral, al compartir el dolor y la preocupación de 

su empleador, sería un perjuicio de tan poca identidad que perdería todo interés para el 

derecho. 

Y creemos que son oportunas estas reflexiones dada la tendencia de algunos funcionarios 

judiciales a descalificar la legitimidad de los demandantes argumentando que la carencia de 

cercanos vínculos de consanguinidad con el titular del bien jurídico hace que en ellos no sea 

posible predicar la calidad de personas perjudicadas con la conducta punible. 

– Perjuicios de rebote o contragolpe 

Así mismo, a menudo los perjuicios denominados de rebote o de contragolpe son 

identificados como perjuicios indirectos, y por dicha vía se arriba a la misma conclusión 

citada: ilegitimidad de personería del demandante; posición que nos resulta equivocada, en 

particular si se tiene en cuenta la máxima que enseña que toda interpretación que conduzca a 

ampliar el ámbito de la responsabilidad civil extracontractual debe preferirse a aquella que 

la restrinja: en consecuencia, es más aceptable pensar que el delito puede generar una 

pluralidad de víctimas y que para tener esta condición no es necesario ser el titular del bien 

jurídico tutelado (el propietario del taxi hurtado), ni que la conducta se haya dirigido respecto 

de él directamente (el conductor que conducía el taxi al momento de ser hurtado), pues bien 

puede serlo alguien por completo diferente (v. gr., las familias que obtenían su sustento de lo 

que el taxi le producía a su propietario y a su conductor). 

Sobre esta temática ha dicho la jurisprudencia:  

1.ª Atendiendo al campo de expansión del daño originado por culpa aquiliana, este puede 

contraerse a una única persona o, por el contrario, puede comprender a muchas, pues 

suele suceder que un mismo hecho culposo dé lugar a pluralidad de víctimas, de tal 

manera que cada una de ellas experimente su propio perjuicio personal y, por ende, se 

encuentra legitimada para solicitar su propia indemnización. Tal sucede, según ejemplo 

elaborado por la doctrina, con el incendio de un inmueble, puesto que este hecho no solo 

le puede causar perjuicio al propietario sino, además, al usufructuario, usuario, 

habitador, arrendatario, etc. De ahí que la preceptiva legal, en lo atinente al daño de las 

cosas, establezca que puede pedir la indemnización “no solo el que es dueño o poseedor 

de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el 



             
habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación 

o uso…” ( C. C. art. 2342). 

2.ª Empero, el fenómeno de la pluralidad de víctimas no solo ocurre en el daño a las cosas 

cuando en estas existe igualmente pluralidad de derechos que radican en cabeza de 

diferentes personas, sino también cuando el daño lo reciben las personas mismas en su 

existencia o integridad, como si explota una caldera y causa la muerte o lesiones a los 

circundantes. En este caso, el mismo hecho culposo ha ocasionado la pluralidad de 

víctimas, cada una de las cuales, por sufrir su propio perjuicio, puede pedir la consiguiente 

reparación. 

3.ª También surge la pluralidad de víctimas cuando se presenta lo que la doctrina y 

jurisprudencia han dado en llamar los daños “de rebote” o “de contragolpe”, esto es, los 

irrogados a todas aquellas que, sin haber sido lesionadas en su persona física, sufren 

también el perjuicio como consecuencia del accidente que otra sufriera, por verse aquellas 

privadas de los beneficios económicos que esta última les proporcionaba. En otros 

términos, el daño producido a la víctima directa, o sea, al muerto o herido, repercute en 

otros, llámense estos marido o mujer, padres, hijos, alimentario, etc. [...] 

4.ª Visto, entonces, en materia de culpa aquiliana, que el acto ilícito puede causar 

perjuicios “por contragolpe”, no solo se encuentra legitimada para reclamar la 

correspondiente indemnización, basada en su propio perjuicio, la víctima inmediata o 

directa que los ha sufrido como el lesionado, sino que también, por tener intereses o la 

suficiente titularidad, pueden reclamar indemnización mediata o indirecta [...] todas 

aquellas personas que de rebote o por contragolpe se ven privadas de ciertos derechos o 

ayudas económicas, o sufren daño moral. Es lo que acontece cuando el padre es el 

lesionado e incapacitado, y con tal hecho se priva a su esposa e hijos de la adecuada 

asistencia o protección alimentaria o el mismo hecho les produce un daño moral. 

En este evento, en que el hecho ilícito no solo afecta al físicamente ofendido en su persona 

sino a otras personas que viven a expensas de este, se tiene que cada una, dentro de la 

órbita de su propio daño, puede reclamar su reparación, pues incuestionablemente todas 

son víctimas del hecho ilícito. Por tal virtud, la esposa o los hijos del marido o padre 

accidentado pueden reclamar los propios perjuicios –materiales y morales– que el hecho 

ilícito les ha causado, y el padre lesionado los propios de él. Empero, por la independencia 

entre unos y otros, este no puede reclamar para sí los propios de aquéllos ni viceversa [...] 

6.ª En el evento de que la víctima directa del daño, o sea el lesionado, fallezca 

posteriormente, tampoco se requiere que la víctima indirecta deba tener la calidad de 

heredero, en virtud de que esta generalmente reclama la reparación del perjuicio iure 

proprio y no iure hereditario. Solo, excepcionalmente, puede y debe reclamar como 

heredero la indemnización de perjuicios, lo cual ocurre con los que reciba la víctima 

directa antes de su fallecimiento y que su deceso posterior le transmitió a su heredero, 

como el crédito derivado de los gastos de enfermedad –clínicas, médicos, drogas– que 

hizo la víctima directa antes de producirse su deceso. Estos perjuicios materiales, por ser 



             
transmisibles, deben ser reclamados por los respectivos herederos de la víctima que 

fallecevi. 

Pero para ofrecer la mayor claridad posible al momento de indicar y considerar que las 

distinciones entre víctimas o perjudicados directos e indirectos son insostenibles, pudiéndose 

decir otro tanto en punto al deber de reparar no solo los daños directos sino también los 

indirectos, basta recordar que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516 de 2007, 

M.P. Jaime Córdoba Triviño, al estudiar la constitucionalidad de los artículos 92, inciso 

segundo del artículo 102 y  132 de la Ley 906 que alude a las víctimas, declaró inexequible 

la expresión directo con la que se calificaba el daño que debía padecerse para poder ser 

considerado víctima. 

Y dichas expresiones  se consideraron contrarias a la Carta en esencia, por ser violatorias del 

derecho a la igualdad y de acceso a la administración de justicia, pues en atención a la forma 

en que el legislador redactó dichas normas, solamente podrían ser consideradas como 

víctimas directas (el titular del bien jurídicamente afectado o la persona respecto de la cual 

se desarrolló la conducta), más no así otras que hubieren sufrido también daños provenientes 

de la conducta ilícita.  

– El sujeto pasivo del delito 

De ahí por qué el concepto de sujeto pasivo del delito, entendido este como la persona titular 

del bien jurídico que el legislador protege con el respectivo tipo penal y que resulta afectado 

por la conducta del sujeto agentevii, no siempre coincide con el de víctima o perjudicado con 

el delito, pues este, se reitera, es la persona que recibe perjuicio como consecuencia del ilícito.  

De ordinario, apunta el maestro REYES ECHANDÍA, las dos calidades coinciden en el mismo 

individuo, como cuando la cosa sustraída en el hurto lo fue en cabeza de su dueño; otras 

veces, en cambio, se distinguen claramente: tal el caso del homicidio, en el que es sujeto 

pasivo la persona muerta, y perjudicados sus familiares inmediatos y, en general, quienes de 

él dependíanviii. 

Ahora bien, y al contrario de lo que ocurre con el sujeto activo del delito, tanto las personas 

naturales como las jurídicas pueden tener dicha calidad de sujetos pasivos y de perjudicados, 

pues la titularidad de los bienes jurídicos protegidos no es patrimonio exclusivo de las 

personas naturalesix.  

En todo caso, resultan importantes las anteriores precisiones para efectos del ejercicio de la 

acción civil, toda vez que, cuando las calidades de sujeto pasivo del delito y de perjudicado 

coinciden en la misma persona, la parte civil podrá ejercitarse por el sujeto pasivo del delito; 

pero siendo diversas, podrán ejercitarla uno y otro, siempre y cuando ese sujeto pasivo se 

haya perjudicado con el delito. 

2. Concepto de víctima 

Hechas las anteriores precisiones, se debe en primer lugar intentar definir el concepto de 

víctima.  



             
El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Españolax lo define como: 

“Persona o animal sacrificado o destinado al sacrificio. 2. Persona que se expone u ofrece a 

un grave riesgo en obsequio de otra. 3. Persona que padece daño por culpa ajena o por causa 

fortuita”; al paso que MANUEL OSSORIO, en su Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y 

socialesxi define el término –entre sus varias acepciones– como el sujeto pasivo del delito, 

posición para la cual caben las anteriores anotaciones sobre la diferencia que entrañan los 

conceptos de víctima y sujeto pasivo del delito. 

Nuestro Código Penal no define el concepto de víctima, aunque jurídicamente y para lo que 

a la ciencia penal interesa, podría ser entendido como la persona natural o jurídica a quien 

antijurídicamente se le infieren daños materiales y/o inmateriales que de una u otra forma 

son consecuencia del delito.  

La Ley 906 de 2004 sí contiene en el artículo 132 una definición en la que indica que “se 

entiende por víctima, para efectos de este código, las personas naturales o jurídicas y demás 

sujetos de derechos que individual o colectivamente hayan sufrido algún daño como 

consecuencias del injusto”. 

En suma, puede considerarse víctima del delito la persona que como consecuencia de él sufre 

perjuicios materiales y/o inmateriales, con independencia de que la conducta delictiva se haya 

desarrollado directamente sobre ella, o que sea o no el titular del bien jurídico que resultó 

ofendido con la conducta dañina. 

Así lo anterior, la calidad de víctima del delito la ostentaría no solo quien era propietario del 

taxi que había prestado a un amigo y que fue hurtado por desconocidos, o la persona a quien 

se le infirieron lesiones personales que le determinaron una pérdida anatómica de órgano o 

miembro, sino también los familiares que dependían económicamente de dicha persona, en 

la medida en que la satisfacción de necesidades primarias, como vestido, techo, alimentación, 

estudio, afecto, podrán resultar  alteradas con la conducta punible. 

Ahora bien, la Constitución Política de Colombia no alude en el artículo 250 a los 

perjudicados con el delito, pues solo se refiere a las víctimas y, más ampliamente, a los 

afectados con él, mientras que en la Ley 600 el legislador utiliza el vocablo perjudicados 

para referirse a las personas naturales o jurídicas que han sido afectadas con la conducta 

punible, al paso  que en el Código de Procedimiento Penal de 2004 se alude al concepto de 

víctimas.  

Resulta entonces evidente que el empleo en nuestro ordenamiento jurídico de distintas 

terminologías para referirse a una misma persona, la afectada con el delito, lleva intrínseca 

la idea de que existen diferencias sustanciales en los conceptos de víctima, perjudicado, 

afectado, diferencias que en la práctica inexisten, pues por mandato constitucional debe 

procurarse la indemnización de perjuicios y el restablecimiento del derecho a quien de una u 

otra forma, directa o indirectamente, haya sido afectado por el delito. 

3. Víctima y sujeto pasivo 



             
De interés resulta también el evento en que el sujeto pasivo del delito es a la vez víctima del 

mismo y, por la naturaleza del hecho punible, como ocurre con el homicidio, por obvia razón 

se encuentra en imposibilidad de ejercitar la acción indemnizatoria. 

Sobre este particular cabe precisar que, si bien la persona que pierde su vida como 

consecuencia de la conducta denominada homicidio es evidentemente sujeto pasivo de tal 

comportamiento, su condición de víctima para efectos indemnizatorios dependerá de que 

efectivamente el comportamiento delictivo le haya irrogado un perjuicio, el cual, en caso de 

existir, habrá de ser de índole inmaterial casi que necesariamente, aunque en algunos eventos 

también el perjuicio podría ser de carácter material. 

En tal sentido, cuando Juan recibe lesión que le implica sufrimiento y dolor físico y moral, 

la cual a la postre determina su muerte, es evidente que el comportamiento delictivo que 

recayó sobre dicha persona, considerada sujeto pasivo del delito de homicidio, también le 

ocasionó a este unos perjuicios morales, susceptibles de indemnización; de modo que sus 

familiares perjudicados, al ejercitar la acción indemnizatoria, podrán perseguir que se les 

indemnicen los daños materiales y morales que a ellos directamente les ocasionó el delito 

(iure proprio), y, a la vez, podrán también pretender que se indemnice el daño moral que se 

le ocasionó al sujeto pasivo del delito (iure hereditario), toda vez que este, según el ejemplo, 

alcanzó a tener también la calidad de víctima del comportamiento criminal.  

Importará para el éxito de las pretensiones, en todo caso, que aparezca demostrado el daño, 

el cual, para el ejemplo propuesto, cierto es que no se revela cuando el sujeto pasivo del delito 

de homicidio murió en forma inmediata a la conducta reprochable, pues en tal caso 

estimamos no se alcanzó a ocasionar un perjuicio inmaterial respecto del sujeto pasivo, 

aunque sí puede existir respecto de sus parientes. 

En este orden de ideas, si el sujeto pasivo del homicidio alcanzó a ser también víctima del 

delito, entendiendo este concepto en sentido estricto, adquirió el derecho a obtener una 

indemnización por los daños que se le irrogaron; derecho que, por virtud de su muerte, se 

transmite a sus sucesores. 

4. Sucesor y víctima 

Sin embargo, conviene precisar que la condición de sucesor de la víctima no impone 

necesariamente la condición de víctima del delito que tuvo como sujeto pasivo a la persona 

respecto de la cual se desprende la calidad de sucesor, pues este bien puede no resultar 

perjudicado con la muerte de aquél, y sí puede serlo persona diferente que incluso no tenga 

la calidad de sucesor. 
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